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LUIS ALBE
Con

Concejo

RDENAS

P.F.F
rente Ushuais

Concejo Deliberante
de Ciudad de Ttshuaia

Bloque
Partido Federal Fueguino

USHUAIA, ,22 áz. Reyo

Sr. Presidente:

Me dirijo a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Resolución
que se adjunta, para su incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados en la próxima
Sesión Ordinaria.

Los vecinos del B 2 J.D. Perón preocupados por la seguridad
de los niños que concurren a la Escuela N 2 16 Dr. Arturo M. Bas, debido a la gran
cantidad de vehículos que circulan por el lugar, nos han solicitado la implantación de
Carteles con la leyenda "Despacio Escuela" como así también el pintado de la senda
peatonal frente a la mencionada escuela.

Los vecínos además solicitaron la reparación de la calzada
en la intersección de las calles 25 de Mayo e Hipólito Bouchard

Por lo expuesto me permito reque ir a los demás ediles del
Cuerpo Deliberativo tengan a bien acompañar el proyecto Ite resolución que traigo a
consideración.

Sin otro particular le saludo atenta ente.

Al Sr. Presidente
Concejo Deliberante
de la ciudad de Ushuaia
Dn. Damián DE MARCO

D.
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Concejo Deliberante
de (a Cindad de gishuaia

Bloque
Partido Federal Fueguino

"2013- Atto del Bicentenario de la Asamblea

General Constituyente de 1813"

PROYECTO DE RESOLUCIÓNI

ARTÍCULO 1 9-: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la incorporación al
plan de Obras Públicas los siguientes trabajos, correspondientes al Barrio J. D. Perón:

a) Colocar Carteles con la leyenda "Despacio Escuela" en la intersecCión
de las calles Gdor. Gornez e Izorna, Gdor. Gomez y Augusto Lasserre,
Yzorna y Jorge Cafrune.-

b) Pintar la senda peatonal frente a la Escuela N2 16 Dr. Arturo M. Bas.-
c) Reparar la cinta asfáltica en la interseccibn de las calles 25 de Mayo e

Hipólito Bouchard

ARTÍCULO 2 9 : De forma.-

•ALBERTO CARDENAS
ance¡al P.F.F

Ushuais
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